
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Proceso Ejecutivo Nº 1100140030022022-00881

Previo a decidir lo que en derecho corresponde, se  REQUIERE a la
parte actora a fin de que informe el resultado de las negociaciones que
alegaron adelantar, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación
del  presente  proveído,  indicando  de  manera  clara  y  discriminada  el
incumplimiento que refiere. 

Una vez  cumplido  lo  anterior  vuelvan  las diligencias  al  despacho
para lo que procesalmente corresponda. 

Finalmente, se reconoce a la abogada Daniela Medina Moreno como
abogada en sustitución de la parte demandante. Por secretaría remítase el
vínculo  del  expediente  al  correo  electrónico  denunciado  para  tal  efecto
(núm.  008).

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ 

LNRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
47 hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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